
Ш L A Щ О У Ш Ш А D E М А Ю Д Г О 

i 
hM leyes, órdenes y anuncios ^ue hayan de asertarse 
i ú a Qoi,AMBB»o»IOIAIIMS se han de mandar al Jete iro

S 0 o respectivo, por cuyo conducto se pasaran a lo» 
¡¡Üitores de los mencionados periódicos. 

Qifisál orden de 6 de Abril de1839.) 

P R E C I O S D £ S B S C R I P C I O t t É 

SE POBHE» todo* lee dios, excepte loe deeaiag«*. 

En esta capital, l levado ft dpmioiUo, 2*50 peseta* maneoaleesuasíeipadac; 
fuera de ella, 8*50' al mee, 9 al trimestre," 18 al semestre y Ü&'60 por ua año. 

Se admiten susoripoioriea en Madrid, en la Adminwtraoíóa del Boüiwifas, 
placa de Santiago, nucí . Fueía de e*U eapital, direotam#nt« por medio 
d é e á r t a a la Adminietraaióá. con inelueióa del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles . . 

, Las disposiciones de las Autoridades, exceptoЛи» 
beafa a instancia DE parte no pobre, se insertarla оШаА» 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al 4 № « 
vicio nacional que dimane de las miamas

 pero lae de ш 
teres particular pagaran 50 céntimos de peseta poíeéwis 
linea de inserción. 

1 
f S a m e n aueMe SOeéatlmee de peaeta. 

PARTE OFtCiML 

gmtásscia del Consejo de Ministros 

SS. MM, el R e y Don Alfon
so XIII y la R e i n a Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. G.), conti
núan sin novedad en su impor: 

tante salud. 
De igual beneficio disfrutan 

las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Minister io ¿ e la Cübernscínn 
REAL ORDEN 

Pasado á informe del Real Consejo de 
Sanidad el expediente relativo al recur

so de alzad* de D. Modesto Caroedo con

tra la providenoia de V. S. aprobando e* 
acuerdo del Ayuntamiento de Cangas de 
Onie referente á la construcción de un 
nuevo cementerio en Margólles, dicho 
Cuerpo Consultivo, en sesión de 2 del ac

tual, se ha servido emitir el siguiente 
dictamen: 

«Exorno. Sr.: El Sr. Presidente de la 
Sección de Cementerios é Inhumaciones 
de este Real Consejo de Sanidad, en se

sión celebrada el día 2 del corriente, ha 
examinado el recurso dé alzada Inter

puesto por D,¡Modesto Caroedo contraía 
providenoia del Gobernador civil de la 
provincia de Oviedo por la que, de con

formidad con el dictamen emitido por la 
Comisión provincial, fué aprobado el 

varias casas habitadas, de las Escuelas 
publicas y de la casa rectoral, de abre

vaderos para ganados, de pozos de agua 
potable y de una laguna á menos de 70 
metros del cementerio, y haciendo oons

tar que existía terreno en otro sitió, pro

pio para que en
4 él веconstruyera uno 

nuevo: 
Que habiéndose nombrado por el Ayun

tamiento una Comisión de su seno para 
que en unión d e d o s Médicos informara 
respecto á la ampliación del cementerio, 
evacuó bu cometido en igual sentido qua 
la Junta lpoal de Sanidad; y dada cuenta 
á la Corporación municipal, ésta, de con

formidad con lo propuesto por la Junta de¡ 
Sanidad y 1.a comisión nombrada, acordó, 
en sesión de 3C de agosto de 1906, la am

pliación solicitada, formulando voto, par

ticular en contra el Concejal D. José 
González Sánchez, por considerar que se 
había infringido por la : Junta local de Sa. 
nidady el Aynutamientolas disposiciones 
legales que regulan esta clase de cons

trucciones, y por no reunir el cementerio 
viejo ninguna de las condiciones higiénl

oias necesarias: 
Que habiendo acudido dicho Concejal 

en alzada ante el Gobernador oivil de la 
provincia contra el aouerdo tomado por 
el Ayuntamiento, fundado en los miemos 
motivos que quedan consignados en el 
segundo Resultando," y presentado asi

mismo recurso en igual sentido los v e 

cinos de Margólles D. José y D. Antonio 
Quesada González, fué remitido el e x p e 

diente, con los recursos presentados, á 
informe do la Comisión provincial, y 
ésta, en sesión de 16 de Octubre de 1903, acuerdo adoptado por el Ayuntamiento .  — , 

da Cangas de Ónís en sesión de 5 de No j acordó la devolución del expediente para 
víembre de 1904, relativo á la construc

ción de un nuevo oementerio en la parro

quia de Margólles, en dicho concejo; y 
Resultando del expediente que se 

acompaña; 
Que el Cura párroco de Margólles in 

teresó del Ayuntamiento, en Julio de 
1903, la ampliación del oementerio de la 
expresada parroquia, por considerarlo 
insuficiente, á cuya pretensión se adhie

ren algunos vedinos de la misma, siendo 
informada favorablemente por la Junta 
local de Sanidad: 

Que contra lo solicitado se opuso el 
vecino D. Antonia Quesada González, 
fundándose en que e! oementerio, cuyo 
ensanche se pretendía, no reúne las con

diciones higiénicas necesarias por hallar

se situado; en las inmediaciones de 

que fuese instruido con arreglo á lo que 
dispone la Real orden de 16 da Julio de 
1888: 

Que tramitado de nuevo el expediente, 
el maestro de obras manifestó que, se 

gún aparecía del plano formado para la 
ampliación del oementerio de Margólles* 
la iglesia.se encuentra contigua al mis

mo, la casa rectoral á 35 metros de dis

tancia y en nivei más bajo; á 110 la E s 

cuela pública de niñas, 130 la de niñas; 
á 40,130 y 85 respectivamente, varias ca

sas habitadas y, casi á la misma de po

zos de agua potable para bebida y paos 
domésticos, pasando junto al oementerio 
un camino muy frecuentado; que los 
vientos, dominantes son el N. y el S., que 
llegan á IJB pueblos de la parroquia de 
Margólles, después de atravesar por 

aquél; que cumpliendo el encargo que se 
se le oonflrió, había examinada varios 
punios de la mencionada parroquia, no 
encontrando otro sitio más á propósito 
para el emplazamiento de un nuevo oe

menterio que el llamado La
; Cuestona, á' 

500 metros del pueblo nráts próximo, que 
ocupa una situación elevada con ligero 
declive, no existiendo en todo el perí

metro del terreno ni en sus ¡mediaciones 
ríos, arroyos, pozo3 ni manantiales utili

zables; siendo su orientación contraria á 
los vientos reinantes, y el terreno man

tilíeso y acuoso:  . 
Que nombrados por la Alcaldía los Mó

dicos D. Fidel García Rodríguez y D. Fer

nando González Caroedo para que, pmvio 
reconocimiento, infóámaran respecto al 
emplazamiento del nuevo oementerio 
proyectado, emitieron informe en iguales 
términos que el Maestro de obras, y afir

mando que procedía denegar la amplia

ción ó ensanohe del oementerio viejo, y 
que debia activarse la construcción de 
uno nuevo, estimando en condiciones 
adecuadas para este objeto el terreno 
denominado La Cuestona, por la distan

ola que le separa de los pueblos, por ha

llarse en lugar elevado^ sin agua ni ma

nantiales próximos, con buena orienta,

oión y terreno apropiado para la descom

posición cadavérica: 
Que el Cura párroco de Margólles, i n 

sistiendo en su pretensión del ensanohe 
del oementerio viejo, asegura que reúne 
buenas condiciones higiénicas, y que, 
por el contrario,el terreno da LaCaestona 
no es apropiado para el emplazamiento 
del oementerio, y , además, que no está 
equidistante de los diferentes pueblos de 
la parroquia: 

Que remitido el expediente á informe 
de la Junta local da Sanidad, y celebra

da sesión en 2 de Septiembre, no se adop

tó resoluoión definitiva por no habar lle

gado á ua aouerdo los Vocales sobre la 
oonvenienoia de ensanchar el oementerio 
viejo ó construir uno nuevo: 

Que heoho cargo el Ayuntamiento de 
todo lo actuado, en sesión de 5 de Noviem

bre de 1904 resolvió, por mayoría, no ha

ber lugar á la ampliación del cementerio , 
solicitado por el Cura párroco, y que s e

1 

procediera á la .construcción de uno nue

vo en el punto denominado La Cuastona, 
previa iá f^rMalizáoión dal oportuno e x 

pedienté, formulando voto particular loa 
Concejales D. Rimón Fernández Caenso 
y D. Antonio Navarós, fandado en no 

haber sido citados todos lósi Conoejale s 
para la sesión celebrada, ni presidid a 
por el Alcalde, á quien correspondía, y 
serlo por el primer Teniente, y en qae et 
terreno de La Cuestona no reunía las 
oondioiones precisas para el emplaza

miento del nuevo oementerio que se pro

yectaba: 
Que aparece del expel iente qué el 

Concejal D, Celedonio Zardóa faé citado 
en forma legal para la citada sesión, y 
que el Alcalde dalégó ea el primar T e 

niente & causa de hallarse enfermo, Begútt 
consta por OOMUNIOAOIÓQ dirigida 4 éste: 

Que él Arcipreste de la parroquia de 
Margólles, en comunicación de 9 de N o 

viembre de 1904, manifiesta al Alcaide 
bu conformidad con la construcción de 
un nuevo oementerio: 

Que oontra el aouardo adoptado por el 
Ayuntamiento, los dichos Concejales se 

ñores Fernández Cuanse y Nvvaras, acu

dieron en alzada ante el Gjtnrnador, su 

pilcando la revocación del aouerdo da 5 
de Noviembre de 1904 y que sé autoriza

ra la ampliación del oameaterio antí 
guo: 

Que el Cura párrooo de Margólles y v a 

rios vecinos acudieron también en alzada 
ante el Gobernador, aduciendo los mis 

mos fundamentes que los alegados por los 
dos Conoejales recurrentes: 

Que pasado el expediente á la comisión 
provincial, en sesión celebrada ei 25 de 
Noviembre de 1905, acordó informar al 
Gobernador que procedía confirmar el 
aouerdo del Ayuntamiento de Cangas de 
Ouís de 5 de Noviembre de 1904 resol

viendo la oonstruooióa de un nuevo o e 

menterio para la parroquia de Margólles 
en al sitio llamado La Cuastona, y, en s u 
consecuencia, que se debían desestimar 
los recursos interpuestos oontra eí mismo 
y que para llevar á efecto la construc

ción del nuevo oementerio instruyera e l 
Ayuntamiento el expediente ooof )rme & 
las prevenoiones de las Reales órdenes de 
16 de Julio de 1888 y 26 de Enero de 
1898: 

Que conformándose el Gobernador oo n 
el dictamen d é l a Comisión provincial , 
por providenoia de 23 de Noviembre de 
1905 aoordó como se proponía: 

Considerando qua el aotu^loemanterio 
de Margólles, en e! concejo de Gangas d e 
Ouís, por su situación dentro d^l poblado 
y carecer de condicionas h¡í éa ioas , 
constituye uq permanente y oonstaote 
peügro para la salud piib iaa, u u j o n t é n 
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úoae la necesidad de sn inmediata aiau

sora: 
Considerando que la Jan ta local de Sa». 

nidad ha debido hacerse oargo de lea in

formes emitidos que constan en el expe

diente, y de cuantos estimáis necesario 
adquirir, acordando,; en su vista, una ra

d iac ión definitiva: 
Considerando que, por los informes re

1 ademados en el expediente, el sitio de

ja ominado La Cuéstona es el que reúne 
mejores condiciones para el emplaza

miento del nuevo cementerio proyectado 
BB l a parroquia de Margolles: 

Considerando que el recurrente no 
ad uce nuevos datos que contradigan los 
ín formes emitidos, ni demuestra de modo 
a inguno que el actual cementerio de 
la parroquia de Margolles reúna bue

nas condiciones higiénicas, ni que su 
s ituaeión sea á la distancia conveniente 
á e poblado, sino que, por el contrario, 
S8 halla lindando con ediñcios habitados, 
l a s Escnelas públicas y la iglesia y muy 
p róximo á pozos de agua potable: 

Considerando que la Real orden de 16 
áo Julio de 1888 determina de una ma

s e ra precisa que en las poblaciones dé 
m e n o s de 5,000 habitantes los ceménte

l a s han de estar situados á una distan

cia de 500 metros, en cuyo caso se en

c é n t r a l a parroquia de Margolles: 
La Sección opina que procede confir

mar la providencia del Gobernador oívii 
de Oviedo por la que prestó su aproba

aión al acuerdo del ayuntamiento de 
Cangas de Onis de h de Noviembre de 
1905, denegando la ampliación del ce

menterio viejo de la parroquia de Mar

golles y resolviendo la construcción de 
ano nuevo en el sitio denominado La 
Cseatona, y, en su consecuencia, deses

timar el recurso de alzada de D. Modesto 
Careado.» 

Y c o n f o r m á n d o s e S . M . el R e y 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 
i a servido resolver como en el mismo se, 
propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
aaaooimiento y demás efaotos consiguien

tes, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 26 
de Julio de 1906. 

DAVILA 
Sr Gobernador civil de la provincia de 

Oviedo. 

isterio de Fomento 

REAL ORDEN 
l i m o . Sr.: Remitido á informe del Con

seja de Obras púbíioaB el expediente re

la tívo á, una mm ta de 250 pesetas i ra

p t e s ta á la Compañía de los Caminos de 
Híerto del Norte por retrasos del tren 
«Ara. 983 de la linea de Játiba á Alooy 
el di a 26 de Julio de 1905, la Sección se • 
ganda de dicho Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiento dictamen: 

«En ses ion del día 21 de Abril de 1906 
se dio cuenta del expediente sobre con

denación de una multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los Caminos 
d« Hierro del Norte por el Gobernador 
civil de Alicante con motivo del retraso 
del tren mixto núm. 983 de la línea de 
Játiba á Alooy, ocurrido el día 26 de 
Jul io de 1905; asunto remitido á informe 
de esta Seooi ón por la Dirección general 
de Obras p úblioas en 30 de Marzo último. 

£1 expresado tren llegó á Alooy en el 
iadioado dia con un retraso sobre la hora 
reglamentaria de cuarenta y nueve mi

nutos, eifra que excede en veintinueve 
miau tos & la tolerancia oonoedída á esta 
©lase de trenes. 

Las oansas qué originaron tal retraso 
fueron el esperar en Játiba al tren de 
mercancías con viajeros núm. 1616, y 
enOnteniente al núm. 982, y además las 
maniobras efectuadas en variaa esta

ciones. 
No juagando el Jefe de la segunda Di

visión de ferrocarriles que dichas causas 
justifioan el retraso sufrido por él tren, 
propusa al Gobernador civil de Alicante 
la imposición de la multa antes citada. 

Después de oida la Compañía, la Comi

sión provínoial da Alíoante informó en el 
mismo sentido que la División de ferro

carriles, y el Gobernador resolvió de 
acuerdo con aquélla. 

La Compañia, en instanoia dirigida al 
Ministro de Fomento, solioitó la condo

nación de la multa, exponiendo las con

sideraciones que juzga convenientes, y 
que pueden verse en aqélla. 

El Gobernador, al elevarla á la Su

perioridad, informa que procede con

firmar la providenoia imponiendo la 
multa. El Jefe del Negociado de Explo

tación de ferrocarriles manifiesta que no 
procede la oondonaoión solicitada. 

Del examen del expediente, que se ha 
extractado, aparece tan clara y terminan I 
te la reeponsabilidaddela Compañía,que i 
no oonsidera neoesario la Sección expo | 
ner más que breves palabras para emitir f 
su informe, en un todo conforme con las ¡ 
entidades informantes. | 

El tren núm. 983, que sufrió el retraso f 
que motivó la imposición de la multa, ini f 
ció su maroha en Játiba doce minutos \ 
después de la hora reglamentaria de sali í 
da por esperar á un tren de mercancías | 
con viajeros, espera que no autoriza nini ^ 
guna de las disposiciones reglamentarias \ 
vigentes sobre ia materia. Se cometió, | 
pues , una infracción de los preoeptos re \ 
glamentarios, adquiriendo responsabili j 
dad por ello, y , oomo es iógieo, por sus I 
consecuencias; y oomo éstas fueron qae j 
el retraso con que el tren llegó á Alooy ¡ 
fuera mayor que la toieraoión concedida ; 
á los trenes mixtos por el Reglamento de 
la ley de Policia de ferrooarriles, de aqui••• 
que procede la imposición de la multa de í 
referencia y desestimar la intanoia en • 
que se solicita su condonación, y en la í 
que no se han expuesto razones que sean \ 
suñoientes para atenderla. í 

En virtud de cuanto queda expuesto, la ; 
Sección acordó proponer á la Superiori \ 
dad la conclusión siguiente: ¡ 

Ño prooede condonar la multa de 250 i 
pesetas impuesta á la Compañia de los I 
Caminos de Hierro del Norte por el Go ' 
bernador civil de Alicante con motivo del \ 
retraso del tren núm. 98^ de lá línea de { 
Játiba á Alooy, ocurrido el dia 26 de1905.» i 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) j 
oon el preinserto dictamen, y de acuerdo \ 
con lo propuesto por esa Dirección gene | 
ra), se ha servido confirmar la multa de 
que se trata. ¡ 

De Real orden lo comunico á V. I. para j 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. [. muohos años. Madrid 23 
de Mayo de 1906. 

GASSET 
Sr. Director general de Obras públicas. 

Se acordó qué por los Concejales 
Sres. Márquez y Fernández, se proce
da al examen de antecedentes para 
poder apreciar el estado financiero de 
este Ayuntamiento. 

Que se conteste al Sr. Alcalde de 
Chinchón, queesta Corporacióu se ad
hiere á la idea de qae se interese de 
la Compañía del ferrocarril de Tajuña 
la rebaja del precio de los billetes y á 
más la de mercancías. 

Fué aprobado el extracto de las se
siones celebradas por ,.este Ayunta
miento durante el mes de Mayo úl
timo. 

Dia 10 
Fué aprobada el Acta de la anterior" 
Se tomaron los acuerdo siguientes. 
Nombrar Perito aforador de la Vega 

de este término, ó sea de los cereales 
producidos en la misma, á Vicente de 
Pablos. 

Fué aprobada la cuenta presentada 
por Gregorio Montesinos, importante 
97pesetas, por el acopio de> piedra para 
las calles. 

Oir él parecer de los diferentes gre
mios respecta de la recaudación del 
impuesto de Consumos. 

Que se abone el segundo semestre 
de contingente carcelario. 

Quedó enteraos la Corporación que 
no habían sido admitidas las dimi
siones presentadas por los Coneejalos 
D.

! Ciríaco González y D. Eugenio 
Mingo.

 ; ' ' ' 
Dia 17 

Fué aprobada el Acta de la anterior. 
Se acordó se manifieste á D. Hilario 

Salazar y otros vecinos, que,no ha lu
gar á dejar sin efecto el nombramien
to de Perito aforador de cereales de la 
Vega de este término. 

Accediendo á lo solicitado por Anto
nia Revera, se

: acordó amillarar i. su 
nombre varias fincas enclavadas en 
este término. 

S3 denegó al Concejal D. Eugenio 
Mingo la licencia de tres meses que 
había solicitado. 

Se designó al Secretario de este 
Ayuntamiento para que pase á Madrid 
á recójer da la Jefatura de Montes, 
la licencia para el aprovechamiento 
del esparto de ei monte «El Pinar». 

Quedó enterada la Corporación de 
un telegrama del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, participan
do se había encargado del mando de 
la misaa, y se acordó felicitarle por 
dicho nombramiento. 

Яуuntamientos 
Colmenar de Oreja 

Extracto de las sesiones celebradas por esta 
Corporación municipal durante el próximo 
pasado mea de Junio, que se publica en 
este periódico oficial, en cumplimiento y 
á los efectos de lo prevenido en el art v109 
de la ley Municipal y 5.° del Reglamento. 

Via 3 
Fué aprobada el Acta de la anterior. 

Dia 24 
Fué aprobada el Acta de la anterior
Se acordó, por creerlo así conve

niente á los intereses municipales, 
que el día 1.° de Jallo próximo, se 
abra la Administración de Consumos 
y que se. proceda á la recaudación del 
impuesto por Administración, según 
se ha venido recaudando. 

Se concedieron préstamos de fondos 
del Pósito. 

Fué aprobada la cuenta presentada 
por Leoncio Mingo, importante 14 pe
setas, 40 céntimos, por 72 botellas de 

I gaseosas para obsequiar á la Banda de 
música. 

Asimismo lá del Maestro albañil 
Manuel Fernández, que asciende á 
7 pesetas, 75 céntimos, por obras eje
cutadas en edificios del Común. 

Que por su viaje á Madrid los días 
18 y 19 del corriente, para asuntos del 
servicio, se abonen al Secretario do 
este Ayuntamiento 30 pesetas. 

Se acordó que por el Sr. Regidor 
Síndico de la Corporación, D. Manuel 
Miera, se proceda á entablar ante los 
Tribunales ordinarios, la acción co
rrespondiente por detentación de te , 
rrenos concejiles al sitio da San Mi I 
guel. • I 

Accediendo á lo solicitado por el 

Sr. Depositario de estos fondos mn?jK 
cipales, le fueron concedidos quÍQ«e 

días de licencia para atender al resta, 
blecimiento de su salud. 

Quedó enterada la Corporación de 
que por el Sr. Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento, se había solicitado 
ser vecino de Chichón. 

La Junta municipal no ha celebrad® 
sesión alguna durante el expresada 
mes. 

El precedente extracto fué aprobado 
por la Corporación en sesión del día 
de ayer, y se acordó su remisión al 
excelentísimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia. 

Colmenar de Oreja 23 de Julio de 
1906.=Angel J. y Seva, Secretario.^: 
V.° B.°—El Alcalde interino, Evaristo 
Jiménez. 

179.—405. 
Getafe 

: Habiendo vencido el plazo marcado es. 
el art. 29 de la vigenta instrucción ás 
contratación, el Ayuntamiento de esta vi

lla, ha acordado subastar en remate pu

blica las obras necesarias en el Cemente* 
rio Municipal, consistentes en la oostrae

ólón de una nave de niohos, panteones y 
galería cubierta, oon arreglo al proyecte 
formado por el Sr. Arquiteoto provincial 
expuesto, ai público en la Secretaría is 
la Corporación. 

La subasta tendrá efecto en la Sala Cs

pitalar, ante ti Sr. Alcalde y Comisión dei 
ramo, él día en que haga los treinta de 1A 
inserción del presente anuncio en el Bo

LBTÍH orlo i AL ds la provinoia, oontades 
desde el siguient* al de su publicación y 
hora de las once de su mañana. 

Para tomar parte en la subasta es re

quisito indispensable el depósito provi

sional en la Secretaría del Ayuntamiento 
de 320'75 pesetas, que es. el Bpor 100 del 
importe del presupuesto de contrata, tipe 
para la subasta ó sean 6.413'97 pesetas, 
obligándose el rematante á aumentar c¡ 
depósito provisional hasta el 15 por IOS 
del importe del remate. 

El pago de la cantidad en que fueren 
adjudicadas las obras, se realizarán es 
dos plazos: el primero, el l .

e de Febrero y 
el segundo, en igual dia de! mes de Maye 
del año 1907. 

La Memoria y presupuesto que oontie

ne el proyecto, oomo igualmente los pla

nos, se hayan de manifiesto en la Secre

taría, todos los días hábiles. 
La subasta Be seguirá en todas sus par

tes por la. instrucción, para Ja contrata

ción de servicios provinciales y munici

pales de feoha 24 de Enero de 1905. 
Getafe 24 de Julio de 1906.=E1 Aleal

de, Enrique Guerrero.=E1 Secretar!©; 

Felipe de Francisco. 

Modelo it propotición 
D..., de oficio ó profesión.,., de... años, 

vecino de..., oon cédula personal de.., 
clase.,., núm..., expedida en... á... de... 
de 1906, se compromete á ejecutar el pro 
yecto de esta subasta, oon la rebaja de... 
(en letra) por 100 en los tipos unitarios d'S 
precios del presupuesto, aceptando in

oo ndioionalmente cuanto se exprese esi 
todos los documentos de dicho proyecto. 

(Feoha y firma). 
1 9 6 .  4 0 « . 

San Lorenzo 
Extracto de las sesiones celebradas por «1 

Ayuntamiento durante el mes de Junio á« 
1906. 

Sesión ordinaria del día 6 de Junio (se
gunda convocatoria) 

Se dio lectura á la sesión anterior j 
fué aprobada el Acta. 

Se aprobaron las operaciones de 
contabilidad verificadas Jurante el mes
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de Mayo último, el Acta de arqueo le
vantada el 31 de dicho mes y la ; d'is^ 
tribucióni de fondos^ para, ©1 próximo 
mes de Julio. ¡-

Igualmente se ;aprobó por la Corpo
ración,, leído que fué, el.extracto de 
las sesiones .celebradas por el Ayun
tamiento durauto él, mes de Mayo últi
mo, acordando sea remitido al exce
lentísimo Sr. Gobernador civil do esta 
provincia para su inserción en el Bo-
l a T i N O J i c i i L d é l a misma. 

Fué aprobado por la Corporación el 
pliego de condiciones para el arriendo 
de ocupación de vía pública con sillas 
para el público, durante la temporada 
de veranó, y que se anuncie por tér
mino de diez días para oír reclamacio
nes. 

A propuesta del Sr;. Prasidente y 
previo estudio por la Corporación mu
nicipal, una por una, y todas en gene
ral, las condiciones á que ha de suje
tarse la instalación de kioscos en el 
paseó de los Terreros durante el vt>ra-
ao, y destinados á refrescos; quedaron 
aprobados. 

Acordóse asimismo y por unanimi
dad, se pase ofició á la vecina do esta 
localidad doña Patricia Leonor, para 
que ejecute obras necesarias para que 
la escalera que dá acceso á su finca en 
la calle de Peguorinos quede colocada 
al interior. 

Día 11 
Se dio lectura al Acta de la anterior 

y fué aprobada. 
Manifestando el Sr. Presidente que 

el próximo domingo se celebrará la 
función del Corpus en la parroquia de 
este Real Sitio y teniendo el Munici
pio consignado según costumbre en 
presupuesto los gastos que ocasiona, el 
Ayuntamiento acordó en votación or
dinaria se acuerde por la Alcaldía lo 
conveniente, respecto á invitaciones, 
instalación de altares y refresco que 
se sirve á las Autoridades y gasto de 
cera. 

Se dio lectura de un oficio dé los 
Colegios de Carabineros, trasladando 
otro del Excmo. Sr. Director general 
del Cuerpo, en que se consignan las 
bases bajo las cuales se anticipará á 
esta Corporación, sin interés alguno, 
25.000 pesetas para las obras que se 
proyectan en el edificio que ocupan 
los mencionados Colegios. Enterada la 
Corporación, las encontró conformes, 
acordando dirigir nueva súplica á 
mencionado Excmo. Sr. Director gener 
ral, para la reforja de la basa, 2 . a 

respecto al pago del primer plazo, y 
que á dicho Excmo. Sr. Director de los 
Colegios se les den gracias por el con
curso tan valioso en favor de la mejo
ra proyectada, tan beneficiosa para 
este Real Sitió. 

Se aeordó por unanimidad conceder 
licencia á Vicente Herránz Blasco, 
para realizar obras en la casa núm 5 
de !a calle de las Cruces, propiedad 
de D. Luis Martínez. 

A propuesta del Concejal Sr. Pita, 
sé acuerda hacer la «roza» necesaria 
para que desaparezca la yerba que 
afea las calles ^de,la,población?, no sin 
dejar de tener en consideración lo ex
puesto por el Sr.:.Presidente y Conce
jal Sr. Llórente,, referente á, no haber 
podido la cuadrilla de conservación 
realizar antes dichos, trabajos por e s 
tar ocupada con urgencia en el arre
glo del paseo de «Los Terreros», y 
acuerda también la Corporación el 
arreglo del jardinillo dé la calle de la 
Alameda. 

D ía 20 {Segunda convocatoria) ':•!. 
Se leyó el Acta de la anterior y fué 

aprobada. 
La Corporación acordó que la sur 

basta del servicio de sillas, tenga lu 
gar el, día 1;" de Julio próximo, y hora 

$e las doce, en esta Sala Consistorial; 

La Corporación unánimemente, des
estimó la solicitud de lvecino Bonifacio 
Aparicio, referente á ;aprovechamien-

guirlo de no proyectar una nueva fá
brica ó instalar tíl petróleo. De todos 
modos, haría porque se cumpliera el 

to jde, aguassobrantes de la «alie déla f ¿contrato, La Corporación quedó ente-
Caña'da, por, resultar fecales y que 
sean ingeridas nuevamente en la al
cantarilla general de donde proceden. 

Presentadas dos proposiciones de 
los vecinos D. Juaa Manuel Romero y 
D. Inocente Casado, para instalar kios
cos de refrescos en er paseo de Los 
Terreros, la Corporación acuerda ha
cer la concesión de un cajón provisio
nal al primero, hasta que presente el 
modelo prevenido y se apruebe, y sus
pender acuerdo á la, otra instancia, 
hasta que se aclaren los conceptos 
de ella. .. ' 

Dia 25 

Se dio lectura al Acta de la anterior 
y fué aprobada. 

La Corporación acordó conceder á 
D. Inocente Casado la solicitada con
cesión de .un cajón para refrescos en 
el paseo de Los Torreaos, en vista de 
las aclaraciones hechas á dicha instan
cia por dicho señor, y en las condicio
nes señaladas e n e i anuncio ce con
curso. 

Se acordó después de disautir los se-' 
ñores Concejales el pro y el contra de 
la conveniencia de instalar la feria en 
la plaza de la Constitución durante la 
festividad de San Lorenza, según pi
den; varios ye-inos en instancia que 
se leyó, que dicho asunto pase á iner 
me ds la Comisión de Festejos, y que
de pandiente de resolución hasta la 
sesión próxima. 

Por el Sr. Presidente se hizo ver, | 
dado lo perentorio del plazo en que ha | 
de tener lugar, la obra de ampliación ] 
de los pabellones del Coregio de Cara
bineros, cuyo proyecto ya estaba ter
minado por el Sr. Arquitecto, la nece
sidad de remitir el proyecto una vez 
aprobado, al Excmo, Sr. Gobernador 
civil de esta provincia á los efectos le
gales, solicitando al propio tiempo la 
oportuna excepción de subasta. La 
Corporación acuerda aprobar el pro
yecto y que se remita al excelentísimo 
Sr. Gobernador civil de la provincia, y 
que se pida la oportuna excepción Je 
subasta. 

El Sr. .Presidente manifestó que en 
virtud de, haber pasado á Madrid por 
las noticias contradictorias que circu
laban, respecto á la instalación en este 
Real Sitio del Colegio de Santiago, po
día comunicar á la Corporación sus 
buenas impresiones sobre el particu
lar, creyendo que de no ocurrir algu
na contrariedad, será un hecho la ins
talación de dicho Colegio en esta lo
calidad, añadiendo' que retardando lá 
realización del proyectóla lentitud de 
los trámites administrativos, debía la 
Corporación proponer al Consejo de 
Administración la instalación provi
sional en el edificio ofrecido en la para 
te que tiichó edificio tenga la debid-
amplitud, realizando las obras qué'se 
proyectan, una vez ultimado el expe
diente, realizando las obras de mayor 
entidad cuando los alumnos estuvie
ren en vacaciones. Enterada la Corpo* 
ración municipal, acuerda aceptarlo 
propuesto por el Sr. Alcalde aproban
do sus gestiones y que se proponga al 
Consejo de Administración lo indicado | , A yu n tamiento, prestándole su aproba 

rada. 
J U N T A » • ASOCIADOS 

Dia 6 á* Junio dé 1906 
Se aprobó el Acta de la aaterior. 

_ Fueron aprobadas las cuentas mu
nicipales formadas por el año 1905, y 
que sean remitidas á la Superioridad 
á sus efectos. 
' El presente extracto ha sido apro
bado en sesión ordinaria del día de 
ayer. 

San Lorenzo 10 de Julio de 1906 =* 
V.* B.' = El Alcalde, Nicolás Serra
n o ^ El Secretario, Remigio. Gómez. 
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Torres 
Extracto de lea acuerdos toiaadoi per el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa .durante los meses do Abril, M»yoy 
Junio del afio actual. 

Dia 6 de Abril 
Se aprobó el Acta de la anterior, y 

quedó enterada la Corporación de la 
recaudación hecha por consumos, du
rante el pasado mes de Marzo, cuya 
cuenta aprobaron, y de haber ingresa
do su importe en aroas municipales. 

Dia m 
Se aprobó el Acta de la anterior, y 

el extracto de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento y Junta Munici
pal, durante el primer trimestre del 
año actual. 

Dia 20 
Se aprobó el Acta de la anterior, y 

se autorizó al Sr. Alcalde para que re
coja de la Administración de Hacienda 
de la provincia, un ejemplar del pa
drón de contribuyentes por cédulas 
personales, la lista cobratoria y las 
cédulas correspondientes. 

Dia 27 
Se aprobó el Acta de la anterior, y 

se autorizó al Sr. Secretario, para que 
durante las horas de oficina, expenda 
las cédulas personales del año actual. 

Dia 4 de Maje 
Se aprobó el Acta de la anterior, 

quedando enterada la Corporación de 
la recaudación hecha por consumos, 
durante el pasado mes de Abril, y de 
haber ingresado su importe en arcas 
municipales, cuya cuenta aprobaron. 

Dia 11 
Sei aprobó el Acta de la anterior, y 

se acordó se forme por Secretaría un 
nuevo padrón, que comprenda todos 
los habitantes del término municipal. 

Dia 18 
Se aprobó el Acta de la anterior, y 

se acuerda reunir la Junta pericial de 
este término, para la formación de los 
apéndices al amillaramiento por rús
tica, pecuaria y urbana. 

Dia 25 
Se aprobó el Acta de la anterior, y 

se dio cuenta por el Sr. Secretario, del 
padrón general de habitantes, formado 
en cumplimiento del acuerdo de este 

por S. Si, y que queda expuesto, 
Por el Concejal Sr. Llórente se hizo 

notar la falta dé intensidad lumínica 
del alumbrado público, conviniendo, 
en su consecuencia, se revisaran las 
bases y ofertas hechas para la prórro
ga que se hizo de contrato. -

El Sr. ̂ Alcalde manifestó haría cum
plir cuanto constare en el contrato, 
aun cuando creía que si consistiera 
la intensidad lumínica en el a .mentó 
de/máquina?, de existir esta condición 
eri el contrato, se haría difícil consé-

durante el pasado mes de Mayo, y de 
haber ingresado su importe en arcas 
municipales, cuya cuenta aprobaron. 

Dia 15 
Se aprobó el Acta de la anterior, y 

se acuerda incluir en la Beneficencia 
municipal á varios vecinos. 

Dia 23 
Se aprobó el Aeta de la anterior, y 

se acordó remitir á la Superioridad 
para su aprobación, los apéndices al 
amillaramiento formados para ©1 pró
ximo ejercicio. 

Dia 39 
Se aprobó el Acta de la anterior, y 

se acordó participar al Sr. Adminis
trador de Hacienda de la provincia 
que en esta localidad no existen ia-
individuos que tengan arrendados i 
contratados arbitrios municipales é 
servicios públicos. 

Junta Municipal 
Durante este segundo trimistre ao 

ha celebrado ninguna sesión. 
El anterior extracto ha sido aproba

do por Ayuntamiento en sesión del día 
13 del actual. 

Torres 23 de Julio de 1906.—El Al
calde, Eladio Martínez.—El Secreta
rio Alejandro Fernández. 

195.—406. 

ción. 
Dia 1." de Junio 

Se aprobó el Acta de la anterior, y 
se dio cuenta del Acta de arqueo de 
31 del pasado Mayo, quedando ente
rada la Corporación de la existencia 
resultante en caja. 

Dia 8 
Se aprobó el Acta deja anterior, 

quedando enterada la Corporación de 
la recaudación hecha por consumos 

Tesorería da Hacienda 
d e la provineia d« Madrid 

Sociedad de Alquiladores de Carruaje* 
de lujo 

C o n t r i b u c i ó n I n d u s t r i a l 
Tercer bimestr» de 1906 

Per la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
liguiente: 

•^Providencia—De conformidad coo le 
dispuesto en el art. 5 0 de la Instruooiéa 
de 2 6 de Abril de 1 9 0 0 , declaro inourse» 
en el primer grado de apremio y reoarge 
del 5 por 1 0 0 sobre el importe de sas 
descubiertos á los contribuyentes, D. Ca
lixto Fernández, D. Ignacio Luenga, 
doña Concepción Balaguer, D. Valentia 
Ortega, D. Ernesto Ortega, D. Juan Herre
ro y D. Bibiano Nieto, por la contriba-
oión industrial que adeudan á la Sociedad 
de Alquiladores de Carruajes de lujo, per 

el teroer bimestre del año actual. 
En cumplimiento del art. 5 1 de la mis

ma Instrucción, pubiiqusse esta provi
dencia en el BOLBTIN orí CUAL de 1A 
provincia y entregúese al Agente eje
cutivo de la eitada Sociedad, D. Ignacio 
del Castillo, ios respectivos valores pre
vios los requisitos correspondientes.» 

Madrid 2 8 de Julio de 1 9 0 6 . = E l T e i t -
rero de Hacienda, J . Cuéllar. 

3 0 7 . — 4 0 7 . 

En uso de las atribuciones que le «oa-
flere el art. 1 8 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1 9 0 0 , el Agente ejecutivo de 1» 
Zona quinta en esta capital, D. Emilie 
Molina, ha nombrado Auxiliar á sus ór
denes á D. Isidro López Fabato. 

Lo que se hace B&ber por medio del 
presente anuncio á las Autoridades y ooa-
tribuyentes comprendidos en dicha Zona. 

Madrid 2 0 de Julio de 1 9 0 6 . = E 1 Teso
rero de Hacienda, Federioo Cuéllar. 

1 9 8 . - 4 0 « . 

El dia 1." del mes de Agosto próxim» 
dará principio en esta capital la cobran
za voluntaria de las contribuciones terri
torial, industrial y demás impuestos qat 
se satisfacen por recibo j terminará «1 31 
del mismo mes. 
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Ea los pueblos de la provínola tendrá 
lugar los días señalados en el B O I E I I N 
OFIOIAL de esta. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio, para conocimiento de 
los contribuyentes y encargados de estos. 

Madrid 26 de Julio de 1906.=E1 Teso
rero de Hacienda, Federioo Cuóllar. 
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proTrtdénclas judiciales 
Audienc ias Territoriales 

MADRID 
D. Pedro Quinzaños y Alonso, Ofloial 

de Sala de las AudienóiaB Territorial y 
Provincial de esta corte: 

Certifico: Que en la causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de 
Buenavista, seguida contra Silvestre Cas
taño Rodríguez, por delito eleotoral, se 
ha dictado qor la Sección tercera de lo 
criminal de esta Audiencia, la Sentencia 
que, copiada á la letra, dice así: 

Sentencia número ciento setenta.—En 
la villa y corte de Madrid, á 11 de Julio 
de 1906.En !á causa que por delito electo
ral y procedentedel Juzgado instruotor de 
Buenavista, ante Nos pende, seguida en
tre partes, de una el Ministerio fiscal y 
de otra el Procurador D. Salvador No-
oetti, en nombre de Silvestre Castaño 
Rodríguez, hijo de Sebastián y de Maria, 
natural de Parama (Lugo), veoiDO de 
Madrid, soltero, jornalero, de veintiséis 
años, con instrucción y sin antecedentes 
penales, declarado insolvente en libertad 
y procesado por el expresado delito; 

Siendo Ponente el Magistrado D. Fran
cisco Marti y Correa: 

1.° Resultando probado que el dia 12 
de Noviembre último el prooesado Sil
vestre Castaño Rodríguez, mientras en 
un oolegio eleotoral instalado en la calle 
del General Pardiñas, se verificaba la 
eleooión de Conoejal8S, intentó votar con 
nombre ajeno, siendo detenido por orden 
del Presidente de la mesa eleotoral: 

2.° Resultando que el Ministerio fis
cal ha oalifioado los hechos como consti
tutivos de un delito eleotoral, compren
dido en los artículos 90 y 92 de la ley de 
26 de Junio de 1890, de autor al prooesa
do sin circunstancias, y pidió se le oon-
denara á la pena de 125 pesetas de mul
ta oon la prisión subsidiaria correspon
diente, caso de insolvencia y al pago de 
las costas; habiendo solicitado la defensa 
en sus conclusiones definitivas la libre 
absolución del procesado: 

1.° Considerando que el heoho referi
do y aprobado constituye el delito defi
nido en el art. 92, caso tercero y casti
gado en el art. 90 ambos de la ley Eleo
toral do 26 de Junio de 1890, puesta que 
el prooesado tomó nombre ajeno para 
votar: 

2.° Considerando que de referido de-
lito es autor por actos directos de ejecu
ción el prooesado Silvestre Castaño Ro
dríguez: 

3.° Considerando que no concurren 
ni 6on de apreciar circunstancias modifi
cativas de la responsabilidad: 

4 .° Considerando que el responsable 
de todo delito ó falta, viene obligado por 
el Ministerio de la Ley al pago de las 
costas: 

Vistos además de los artículos citados 
el 90 y 105 de la ley Eleotoral de 26 de i 
Junio de 1890, los 11, 13, 18, 28, 50, 74, 1 
82, regla primera y demás de aplicación I 
del Código penal y los 239, 240, 741 y I 
742 de la ley de Enjuiciamiento criminal; ¡ 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos á Silvestre Castaño Rodrí
guez, á la pena de 125 pesetas de multa 

| oon el apremio personal subsidiario co
rrespondiente, caso de^inso]! vencía, á dos 
años y un día de suspensión del derecho 

• de sufragio; y al pago de las costas prooe" 
' sales y oon arreglo al art. 105 de la eita-
! da ley eleotoral, publiquese esta Senten-
( oia en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia, y remítase un ejemplar de dicho pe
riódico á la Junta Central del Censo, á los 
efectos procedentes.=Así por esta nues
tra Sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. = Primitivo González 
del Alba.=Franoisto Marti.=J. García 
Romero. 

Publicación; Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por D. Francisco 
Martí y Correa, Magistrado de la Sección 
tercera de esta Audiencia provinoiál y 
Poncmte que ha sido en esta causa, estan
do aquélla celebrando sesión pública en 
el día de hoy de que yo el Relator Secre
tario certifico.=Madrid 11 de Julio de 
1906.= Ante mí, Licenciado, Antonio 
Lira. 

T para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente que firmo 
en Madrid á 15 dé Julio de 1906. = P e d r o 
Quinzaños. 

199.—406. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En el Juzgado de primera instancia del 

distrito del Congreso de esta corte, se s i 
guen autos de juicio declarativo de ma
yor ouantia promovidos por el Procura
dor D. José Martínez de Carbajal, en 
nombre de doña Pilar Vázquez Rey,por si 
y en representación de sus menores hijos 
D. Ángel, doña Carmen y doña Sofía 
Pando y Vázquez y D. Luis Amarillo de 
Sancho, como marido y representante le
gal de doña Adela Pando y Vázquez, en 
concepto todos de herederos de D. Luis 
Pando y Cañedo, contra Rosa y doña 
María Pando y Cañado, como cestonadas 
de doña--Dolores Maldonado, y contra los 
herederos de ésta, sobre pago de pesetas* 
en los que por providencia de 30 de Junio 
último, se ha tenido por acusada la re 
beldía á los herederos de la doña Dolores 
Maldonado, y de conformidad á lo dis
puesto en el art. 528 de la ley, se ha 
mandado hacerles un segando emplaza
miento para que en término de cinco días 
comparezcan en los autos personándose 
en forma; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. 

Inmediatamente á ignorarse quiénes 
sean los herederos de la doña Dolores 
Maldonado, y sus domicilios, se ha acor
dado por dicha providencia se practique 
el emplazamiento insertando la cédula en 
los periódicos oficiales de esta capital. 

Madrid 4 de Julio de 1906.=El Escri
bano, Rafael Valdivieso; 

206.—407. 
CHAMBERÍ 

D. José Peláez y Rodríguez, Magis
trado de Audiencia Territorial de fuera 
de esta corte, y Juez de primera ins
tancia del distrito de Chamberí de la 
misma. 

Por el presente hago saber: que por 
providencia de este día, diotada en el 
ramo separado de los autos de concurso 
voluntario de acreedores de la Sociedad 
titulada «La Peninsular», se ha acordado 
sacará la venta en pública subasta el. 
Coto Redondo ó debuw* Mamada Ta

túan; propia de dicho concurso, for
mada por la agregación de quince fincas, 
Bitas en término de Casas de Ves, ins
critas en el Registro de la propiedad de 
Casas Ibáñez, desde el veinte de Mayo 
de mil ochocientos noventa y siete, y de 
onyas quince fincas, forman parte muy 
principal, las dehesas antiguamente nom
bradas, «Hontanar, Tornera y Salagar»; 
linda dicho coto por el Norte, oon el Río 
Cabriel; Este, término municipal de 
Balsa de Ves, y propiedad dé don Ro. 
berto Moreno Vílleñ'as; Sur, terrenos de 
don Claudio Solano Torres, y dehesa de 
Propios de Casas de Ves, y Oeste, con 
tierras de doña Carolina Villamor, v iu 
da de Canduela'; su total cabida es 
de mil cuatrocientas ochenta hectáreas y 
treinta y ocho oentiáreas, de las ouales 
pertenecen al concurso mil trescientas 
quince hectáreas, cuarenta y cinco áreas 
y treinta y ocho oentiáreas; quedando 
excluidas de la subasta las restantes 
ciento sesenta y cuatro heotáreas, oin-
ouenta y oinoo áreas y treinta y ocho 
oentiáreas, constitutivas de pequeños 
predios que se hallan enolavados en el 
aludido coto Redondo. 

El remate será doble y simultáneo.y 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, y en la del partido de 
Casas Ibáñez, el día oatoroe del próximo 
mes de Septiembre y hora de las once de 
su mañana, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera. El precio del remate es el 
de noventa mil cuatrocientas setenta y 
dos pesetas cincuenta céntimos,' «n que 
ha sido valorado por Peritos, no admi
tiéndose postura inferior & las dos ter-
oeras partes del mismo. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta, deberán loa lioitadores oonsig-
nar previamente en la Mesa del Juz
gado, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del inporte de la ta
sación, devolviéndose en el acto los de
pósitos, reteniendo únioamente el que 
oorresponda al mejor postor para res
ponder de la obligación oontraida hasta 
el otorgamiento de la escritura. 

Teroera. Los títulos de propiedad,, 
consistentes en un testimonio de adju
dicación en pago por auto del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta corte, facha diez y ocho 
de Noviembre de mil oohooientos no
venta y dos, expedido por el Esoribano 
don Bonifacio Guillen, estará de mani
fiesto en la Esoribanía de don José 
Alonso Fadrique, correspondiente al 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte, donde 
podrán examinarlo los lioitadores, quie
nes al hacer postura, se entiende están 
conformes oon él y renuncian á toda re
clamación, tasada en difidencias del 
mismo título. 

Cuarta. Desde el anunoio hasta su 
celebración de la subasta, estará de ma
nifiesto en la Escribanía del que refren
da, el pliego de condiciones, la relación 
á el adjunta en que se describen los pe 
queños predios excluidos de aquella el 
plano dé conjunto y parcelario de la 
finca y la certificación y Memoria des
criptiva de la dehesa, autorizadas por 
el Ingeniero Agrónomo don Ramón Váz
quez y el Perito Agrícola don Manuel 
Ortiz, oon otra Memoria adiooional, en la 
que se fijan los números de las fincas 
pertenecientes al oonourso y de los pe
queños predios de la propiedad de 
terceros. 

Quinta. LeTventa se entiende libre de 
cargas, que se justificarán con la corres

pondiente certificación del Registro de 
la propiedad, si el rematante la estimase 
necesaria para la seguridad de su dere-
oho por no pareoerle suficientes las expe
didas antes y después dé la inscripción 
del testimonio de adjudicación, y 

Sexta. Los gastos que origine la es
critura matriz que se otorga á favor del 
rematante, serán de cuenta del oonourso 
de la Peninsular, y todos ,los demás, sin 
excepción alguna, correrán á cargo del 
comprador. ' 

Dado en Madrid á veintiséis de Julio 
de mil novecientos seis. José Peláez. 
« A n t e mí: Juan P. Pérez. • 

78.—P. 
HOSPICIO 

En los autos declarativos de mayor 
cuantía promovidos por doña Josefa Ca
bana, contra doña Dolores Maldonado y 
Mora, sobre pago de pesetas, hoy en eje-
ouoión de sentenoia, se subastaron en 26 
de Mayo último, diferentes solares em
bargados, situados en esta corte calle de 
Bravo Murillo, sitio llamado «Coto ds 
Juan de Ollas», por la cantidad de 15.000 
pesetas en teroera subasta, y como dicha 
cantidad no llegase á cubrir las dos ter-
oeras partes del valor dado en tasación 
á losreferidos solares, se dlotó por el señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio, la siguiente 

Providencia.—Juez, Sr.Bustamante.-~ 
Madrid 8 de Juniode 1906 —De confor
midad oon lo que se solicita hágase saber 
el preoio ofrecido en el acto del remate, 
que es el de 15.000 pesetas, al Procura
dor D. Ramón Calabria á nombre de la 
demandada Doña Dolores Maldonado, 
para que dentro da los nueve dias si
guientes pueda pagar al acreedor las 
responsabilidades redamadas encesto» 
autos librando los subastados, ó presentar 
persona que mejore 1» postura, haciendo 
el depósito prevenido en el art, 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamientooivil. Lo mandó 
y firma Su Señori'a.=Doy fé .=Busta-
maute.=>Ante mi, Ricardo Gómez. 

Habiéndose aoreditado en los autos que 
oon anterioridad a l a providencia inserta 
había fallecido doña Dolores Maldonado 
Mora, se ha solicitado por la parte adora 
y acordado por el Juzgado, en providen
cia de 10 del actual, que se notifique la 
indicada providencia de 8 de Junio úl
timo, á los herederos ó suoesores de la 
doña Dolores Maldonado, y que siendo des
conocidos é ignorándose su paradero, se 
hiciera la notificación por medio de edic
tos, y estos se publiquen en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Y en cumplimiento de lo acordado y 
para los fines prevenidos, se expide el 
presenta en Madrid á26 de Julio de 1906. 
= V.° B .°=El Sr. Juez, Javier Millán.=» 
El Actuario, P. S. Sant03 Soto Simarro. 

2 0 5 . - 4 0 7 . 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providenoia diotadá por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa oon fecha de hoy, se cita por 
el presente á Fausto Peinado, cuyo actual 
paradero se ignora á fin.da que compa
rezca ante esta audiencia, sita en la calle 
de la Esgrima núm. 7 prinolpal, oon ob
jeto de celebrar un juicio de faltas, el día 
1." de Agosto próximo, á las diez horas. 

Y oon el fia de que sea Inserto el edicto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 21 de Julio de 1906.=V.° B . ° - E 1 Juez 
municipal, Juan Aguilar.=EI Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

186.—406, ^ 
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„Mes de]fJulio 

DE LA РЦО¥ШС1А DE MADRID 
índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial durante 

el mes de Julio de IfOf 

. Presidencia de Consejo del Ministros 
Real decreto decidiendo á favor de la 

Administración una competencia susci

tada entre el Gobernador civil de Hues

ca y la Audiencia provincial.—Dia 12, 
nüm. 166. 

laem Id. id. entreoí de Madrid y la 
Audiencia de esta corte.—Dia 17, núme

ro 170. 
Ídem id. id. entre e) de Santander y la 

Audiencia de la misma capital.—Dia 20, 
núni. 173. 

ídem id . id. entre el de Málaga y el 
Juez de instruooióa de Estepona.—Día 
SI , ваш. 182. 

Ministerio de la Querrá 
Real orden circular diotando disposi

ciones para ia aplicación del Real acére

lo de 6 de Junio último concediendo 
indulto total á los prófugos.— Dia 7, nú

mero 162. 
ídem id. resolviendo que los individuos 

declarados soldados en la revisión del 
año actual se unan al remplazo de 1905. 
—Dia 7, nüm. 162. 

Real decreto reorganizando el Cuorpo 
Auxiliar de Admistraoión Militar.— Día 
12, núm 166. 

Ministerio de Marina 
Real orden sacando á público concur

so la redacción de una cartilla explica
tiva de los diversos artes y procedimien
tos de pesoa.—Día 6, nüm, 161. 

Real decreto sobre olasiñoaoión espe
cia) del personal de la Armada.—Dia 7, 
núm. 162. 

Ídem relativo á indeninzaoiones á las 
dotaciones náufragos de los buques de 
guerra.—Dia 7, núm. 162. 

ídem sobre ajustes de los Jefes y Ofi
ciales de la Armada que prestaron servi
cios en Ultramar.—Día 7, núm. 162. 

Ministerio de Orada y Justicia 
Resoluciones adoptadas por el Negocia

do de Grandezas y Títulos del Reino en 
las fechas que se expresan.— Dia 6, nú

mero 161. 
Real decreto constituyendo en ia villa 

de Valencia de Amantara una Junta en
cargada de la edificación de ia Cárcel.— 
Día 14, núm. 168. 

Ley reformando el párrafo 1.° del ar
tículo 1.449 de la ley de Enjuiciamiento 
oivil.—Dia 16, núm. 169. 

i-. 

Ministerio de Hacienda 
Real orden incluyendo en la tarifa se

gunda de la Contribución Industrial loe 
«Kioaooa de necesidad» establecidos en 
la vía pública.—Dia 3, núm, 158. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden confirmando la suspensión 

del Ayuntamiento de Genalguaon (Má
laga).—Día 3, núm. 168. 

í d e m revocando la providenoia del 
Gobernador de Malaga, que suspendió á 
varios Concejales del Ayuntamiento de 
Jubrique.—Día 8, núm. 158. 

ídem confirmando la suspensión de
cretada por el Gobernador de León, del 

Secretario y cinco Concejales del Ayun
tamiento de Vega de Valoaloer.—Día 6, 
núm. 161. 

ídem resolviendo que los Vocales Mé
dicos civiles y sus suplentes de las Co
misiones mixtas de reclutamiento, oon
tinúen ejerciendo sus fu aciones.—Día 6, 
núm. 161. 

ídem revocando la providenoia del 
Gobernador de Madrid, fecha 23 de Oc
tubre de 1905.—Dia 10, núm. 164. 

Ídem confirmando la suspensión de 
cinco Concejales del Ayuntamiento de 
Pueblade Arenosa (Castellón).—Día 10, 
núm. 164. 

Ídem id. id. del Alcalde y Tenientes 
del Ayuntamiento da Castillo de Aro 
(Gerona).—Día 12, núm. .166. 

ídem id. id. del Alcalde de Lora de 
de Estepa (SSevüla).—Día 26, nüm. 178. 

Real orden sobre incumplimiento de la 
Real orden de 25 de Febrero de 1899, por 
parte de las Diputaciones y Ayun
tamientos de capitales de provincia. 
 D i a 26, núm. 178. 

ídem desestimando el recurso de al
zada interpuesto contra una providen
cia del Gobernador de Oviedo, referente 
á la construcción de un nuevo cemen
terio en Margolle.—Día 30, núm. 181. 

Ministerio de Fomento 
Circular sobre remisión de datos á la 

Delegación Regia de PósitOB.—Día 4, nú

mero 159. 
Real oí den modificando la base 4 .

a de 
la convocatoria para ingreso en el cuer
po de Torreros de Faros.—Dia 6, nú
mero 161. 

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes 

Anunciando la vacante de la Cátedra 
de Teneduría de libros en la Escuela su

perior de Comercio de Valladolid.—Día 
7, núm. 162. 

ídem iü. de Ayudantes repetidores en 
la Escuela elemental de Industrias, de 
Palma de Mallorca.—Día 10, núm. 164. 

ídem id. id. de dos Profesores Auxilia
res, en la Esouela superior de Artes, i n 
dustrias de Toledo.—Día 12, nüm. 166. 

Gobierno civil 
Señalando día para la adjudioaoión en 

pública subasta de las obras de acopios 
de piedra para reparación de los kilóme
tros 44 y 45 de la carretera de Madrid á 
la Coruña.—Día 10, núm. 164. 

ídem id. id. de los kilómetros 15 al 19, 
de la oarretera de Madrid á Portugal. 
—Día 10, núm. 164. 

ídem id. id. de los kilómetros 3 al 5 y 
8 al 10, de la oarretera de ídem á Fuen
labeada.—Dia 11, núm. 165, 

ídem id. id. de los kilómetros 7, 8 y 10 
al 21 de la ídem de id; á Castellón. —Dia 
11, núm, 165. 

Relación de las finoas declaradas 
«Vedados de caza».—Dia 20, núm. 173. 

Diputación provincial 
Distribución de fondos.™Día 5, núme

ro 160. 
Acuerdo para proveer por concurso la 

plaza de Arquitecto segundo—Día 11, 
núm. 165. 

Distribución de fdndos.—Día 17, nú
mero 170. 

Sasión de 23 de Mayo de 1906.—Día 
19, nüm. 172. 

Comisión provincial 
Relación de los acuerdos adoptados en 

sesión de 27 de Junio de 1906.—Día 2, 
núm. 157. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión del dia 9 de Mayo de 1906.— 

Dia 14, núm. 168. 
Ídem id. del 10 id. id.—Dia 16, núme

ro Í69. 
ídem id. del 11 id. id.—Día 17, núme

ro 170. 
ídem id. del 25 id. id.—Día 20, núme

ro 173. 
Ídem id. del 15 de Junio id.—Dia 24, 

núm. 178". 
ídem id. del 23 id. id.—Día 25, núme

ro 177. 

Ayuntamiento 
Acuerdo para contratar en pública su

basta, la construcción de seis trozos de 
alcantarillado en la tercera Zona del En
sanche.—Dia 2, núm. 157. 

ídem id. el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa núm. 21, de 
la calle de Miguel Servet.—Dia 2, núme
ro 157. 

Ídem id. aprobando los pliegos de con
diciones de la BUbasta, para contratarla 
sustitución del aotual pavimento del Mer
cado de la Plaza del Carmen, por otro de 
cemento armado.—Día 3, núm. 158. 

ídem id, para oontratar en púbaoa su
basta la construcción de diez trozos de 
alcantarillado en la segunda Zona del 
Ensanche.—Dia 9, nüm 163. 

ídem id. la enajenación de lefias y ga
villas.—Dia 9, núm. 163. 

Anunciando segunda subasta para con
tratar la enajenación de un soiar, en la 
calle de> Marqués de Santa Ana.—Dia 9, 
núm, 163. 

ídem id. de otro de la calle de la Flo
rida.—Día 9, nütn. 163. 

Aouerdo aprobando ios pliegos de con
diciones de la subasta para contratar el 
suministro de diferentes géneros, para la 
ooníeooión de calzado.—Dia 9, núme
ro 163. 

ídem id, para la ejeouoión de las obras 
de arreglo de las aceras del Viaducto de 
la oaüe de áegovia.—Dia 11, núm. 165. 

Aprobando una moción de la Aloaidia 
Presidencia, referente á la incautación 
del servido de limpieza de pozos negros. 
—Día 12, núm. 166 

Anunciando la vacante de dos plazas 
de Farmacéuticos.—Dia 12, núm. 166. 

Distribución de fondos.—Dia 13, núme
ro 167. 

Extracto de los acuerdos adoptados en 
el mes de Mayo último.—Dia 13, núme
ro 167. 

Aouerdo para contratar en pública su
basta la construcción de ocho trozos de 
alcantarillado en varias calles de la Zona 
del Easanohe,—Día 18, núm. 171. 

Anunciando segunda subasta, para 
contratar el suministro de varios artícu
los necesarios en la Imprenta munioipai. 
—Dia 23, núm, 175. 

Distribución de fondos
1

—Dia 23, núme
ro 176. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
déla subasta para contratar el suministro 
de géneros destinados á los asilos de San 
Bernardino.—Dia 24, núm. 176

Distribución de fondos.—Día 25 nú
mero 177. 

ídem id. id.—Día 26, núm. 178. 
Anunciando públioa subasta para ooa

tratar géneros destinados á la oonfeooión 
de calzado.—Dia 28, núm. 180. 

ídem concurso libre para la presenta
ción de modelos de placas rotuladoras. 
— Día 28, núm. 180. 

Instituyendo dos premios para el edifi
cio de mejores construcciones arquitec
tónicas y de mejor gusto artístico.—Dia 
28, Dúm. 180. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
de las subastas para contratar el sumi
nistro de mangaje de lona, y ejecución 
de obras en el Mercado de la Cebada.— 
Día 28, núm. 180. 

Administración de Hacienda de lapro' 
viñeta de Madrid 

Circular excitando el celo de los Ayun
tamientos que se indioan, para que remi
tan inmediatamente los apé.ndioes al 
amillaramiento de la riqueza rustió t, pe
cuaria y urbana.—Día 21, núm. 174. 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Madrid 

Declarando inoursos en el primer gra
do de apremio á varios contribuyentes de 
esta capital.—Dia 2, núm. 157. 

Ídem id. id.—Día 4. núm. 159. 
ídem id. id,—Día 11, núm. 165. 

. ídem id. id.—Dia 17, núm.. 170, 
laem id. id.—Día 20, núm. 173. 
ídem id. id.—Dia 24, núm. 176. 
ídem id. id.—Dia 28, núm. 180. 
Anunciando los días 'de cobranza de 

oontribuoiones en las Zonas de Chinchón, 
Colmenar Viejo, San Lorenzo dei Esco
rial, Torrelaguna, Niivaloarnero y par
tido de Alcalá de Henares.—Día 27, nú
mero 179. 

ídem id. id. en el de Getafe y Zona de 
San Martin de Valdeiglesias,—Día 2 8 , 
núm. 180. 

Tribunal Supremo 
Relación de los pleitos inooados ante ia 

Sala de ío Contencioso administrativo,— 
Dia 23, núm. 175. 

Universidad Central 
Relación de las Maestras propuestas 

para proveer las Escuelas públicas de 
esta provincia.—Día 23, nüm. 175. . 

ídem de los Maestros propuestos para 
idam id.—Día 25, núm. 177. 

Distrito Forestal de Madrid 
Anunciando subasta para la adjudioa

oión de la construcción de una oaaa Fo

restal.—Dia 2, núm. 157. 
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